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Se incorporan al expediente los avisos enviados a las codemandadas DANIELA 

ÁNGEL BETANCUR y JULIANA ÁNGEL BETANCUR, advirtiendo que los 

mismos no serán tenidos en cuenta, toda vez que previo al envío de dichos 

avisos no se les envió la citación para la notificación personal, tal como lo exige 

el Código General del Proceso, por lo que no es posible tenerlas por 

notificadas. 

 

De tal forma, se requiere a la parte demandante para que realice la notificación 

de las codemandadas DANIELA ÁNGEL BETANCUR y JULIANA ÁNGEL 

BETANCUR en debida forma, para lo cual se le concede un término de 30 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia por estados, so 

pena de declararse el desistimiento tácito de conformidad con los numerales 1 y 

2 del artículo 317 de la Ley 1564 (Código General del Proceso). 

 

Por otro lado, se incorpora al expediente el escrito visible a PDF06 mediante el 

cual la parte demandante allega la constancia de notificación personal por 

correo electrónico a la demandada NATALIA ANDREA ANGEL BETANCUR, la 

cual no será tenida en cuenta hasta que se cumpla lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, estos es, informar la forma como se obtuvo la 

dirección de correo electrónico y allegar las evidencias correspondientes: 

 

De igual modo, se incorporan las constancias de citación para la notificación 

personal de los codemandados ALEJANDRO DE JESÚS MEJÍA CANO y JOSÉ 

ISAAC BARATO GUAVITA, advirtiendo que las mismas tuvieron resultado 

negativo. 

 

En consecuencia, y en atención a la solicitud de la parte demandante, se 

ordena el emplazamiento de ALEJANDRO DE JESÚS MEJÍA CANO y JOSÉ 

ISAAC BARATO GUAVITA. 
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Así las cosas, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 

de 2020, la publicación se hará según lo consagrado en el artículo 108 CGP, 

publicando el nombre del emplazado, en un listado que deberá incluir además 

las partes del proceso, su naturaleza, radicado y el nombre del juzgado en el 

registro nacional de personas emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto 

emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, 

su naturaleza y este juzgado como agencia judicial que la requiere. El 

emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de 

la publicación del listado. Si el emplazado no comparece, se le designará 

curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación. 

 

Finalmente, se incorpora al expediente, y adjunto a este auto se pone en 

conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes, la constancia 

de haber sido registrada la medida cautelar de embargo de bien inmueble, 

decretada en el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ 

 
 

 
 

LL 

 
 
 
 

 
 

ESTADOS ELECTRONICOS N° 080 
fijado hoy 14 DE MAYO DE 2021 
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